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INCENTIVOS DESTINADOS A FAVORECER LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

Convocatoria ejercicio 2022 

Decreto 192/2016, de 29 de noviembre y Resolución de 30 
de diciembre de 2021 

FINALIDAD 

Favorecer la integración laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario 

de trabajo a través de los siguientes programas: 

 Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con 

discapacidad desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las 

mismas como personas socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativa 

de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales. 

 Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos 

temporales en indefinidos celebrados con personas con discapacidad. 

 Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con 

discapacidad desempleadas en empresas ordinarias. 

DESTINATARIOS 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en el presente decreto, los/las 

profesionales colegiados/as y empresas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, 

que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones 

establecidos en la presente norma, realicen contrataciones de personas con 

discapacidad. 

Asimismo podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y 

las uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones 

previstos en cada caso, realicen contrataciones de personas con discapacidad. 

Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas: 

 Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de 

personas con discapacidad para prestar servicios bajo su dirección que no sean 

cedidos a empresas usuarias. 
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 Las entidades que desarrollen actividades agrícolas, ganaderas o forestales. Así 

mismo, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, las actividades del 

sector de la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de 

los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado de la CE.  

PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Dentro de la vigencia de la convocatoria, con duración de un año (desde 19/01/2022 

hasta el 18/01/2023), en los dos meses siguientes a la fecha de inicio de la contratación 

o de la transformación objeto de los beneficios. 

REQUISITOS  

Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 

de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

 Estar radicadas en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede social 

o, al menos, algún centro de trabajo, en la Comunidad Autónoma. 

 Que el puesto de trabajo que se cree o se transforme radique en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

Requisitos del Programa I: 

 Las personas con discapacidad objeto de la contratación por la que se solicita la 

subvención deberán estar desempleados, entendiendo por tal aquellos que en el 

momento de la contratación carezcan de ocupación laboral, hasta el día anterior 

a la fecha del alta según informe de vida laboral de la Tesorería General de la 

Seguridad Social. 

 No se entenderá que carecen de ocupación laboral, los/las profesionales que 

ejerzan su profesión por cuenta propia, ni aquella persona que esté en situación 

de alta en el R.E.T.A.. 

Requisitos del Programa III: 

 La transformación de los contratos temporales deberá realizarse, en todo caso, 

antes del vencimiento del contrato objeto de transformación o sus prórrogas, si 

las hubiere, o bien al día siguiente del vencimiento de éste. 
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 La jornada del nuevo contrato indefinido deberá ser al menos igual o superior a 

la del contrato temporal que se transforma. 

Requisitos del Programa IV: 

 Las personas con discapacidad objeto de la contratación por la que se solicita la 

subvención deberán estar desempleados, entendiendo por tal aquellos que en el 

momento de la contratación carezcan de ocupación laboral, hasta el día anterior 

a la fecha del alta según informe de vida laboral de la Tesorería General de la 

Seguridad Social. 

 No se entenderá que carecen de ocupación laboral, los/las profesionales que 

ejerzan su profesión por cuenta propia, ni aquella persona que esté en situación 

de alta en el R.E.T.A. 

 La duración del contrato subvencionado será de al menos, doce meses. 

CUANTÍA 

La cuantía de las subvenciones será la siguiente, clasificada según programa: 

 Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con 

discapacidad desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las 

mismas como personas socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas 

de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales. 

La cuantía de la subvención por contratación indefinida a tiempo completo será: 

o 8.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con 

discapacidad con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el 

artículo 7.2 del presente decreto. 

o 7.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el 

párrafo anterior. 

 Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos 

temporales en indefinidos celebrados con personas con discapacidad. La cuantía 

de la subvención por cada transformación de contratos temporales en 

indefinidos realizada a jornada completa será: 

o 5.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con 

discapacidad con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el 

artículo 7.2 del presente decreto. 
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o 4.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el 

párrafo anterior. 

 Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con 

discapacidad desempleadas en empresas ordinarias. La cuantía de la 

subvención, por contratación temporal de al menos doce meses de duración a 

tiempo completo, será: 

o 2.500 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con 

discapacidad con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el 

artículo 7.2 del presente decreto. 

o 2.000 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el 

párrafo anterior. 

En el supuesto que la jornada sea a tiempo parcial, las cuantías establecidas en los 

programas serán minoradas proporcionalmente a dicha jornada. 

Las cuantías establecidas en los Programas I, III y IV se incrementarán en un importe de 

1.000 euros cuando el puesto de trabajo subvencionado se cree o transforme en 

localidades de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de 

población resultantes de la última revisión del padrón municipal, difundidas por el 

Instituto Nacional de Estadística, a fecha de publicación de la convocatoria. 

Se establece una cuantía adicional para los Programas I, III y IV, independientemente de 

las características de cada contratación, que consistirá en incrementar en 1.000 euros el 

máximo de las cuantías que puedan ser concedidas en cada programa cuando se trate de 

empresas en las que, a fecha de presentación de solicitud, concurra la Cláusula de 

Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados Planes Empresariales de 

Igualdad de Género, pese a no concurrir la obligación legal establecida en el artículo 45 

de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

EXCLUSIONES 

Quedan excluidas de las ayudas los siguientes supuestos: 

 Las relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y demás disposiciones reglamentarias. 

 Las contrataciones indefinidas iniciales, cuando la persona trabajadora por cuyo 

contrato se solicita subvención haya sido subvencionado anteriormente con 

cargo al programa de contratación temporal, a no ser que hayan mediado, al  
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menos, 6 meses desde la finalización de la contratación temporal. 

 Las contrataciones realizadas con personas trabajadoras que, en los veinticuatro 

meses anteriores a la fecha de la contratación, hubiesen prestado servicios en la 

misma empresa, grupo de empresas o empresas con las que exista evidente 

vinculación mediante un contrato por tiempo indefinido. 

 Las personas trabajadoras que hayan finalizado su relación laboral de carácter 

indefinido en un plazo de tres meses previos a la formalización del contrato 

exceptuando aquellos supuestos en los que la finalización de la relación laboral 

haya sido producida por despido reconocido o declarado improcedente o por 

despido colectivo. Esta exclusión no se aplicará en el caso en que los 

trabajadores con discapacidad provengan de Centros Especiales de Empleo. 

 Cuando se detecten actuaciones encaminadas a la consecución de la subvención 

sin que se produzca creación real y efectiva de empleo, así como las 

contrataciones realizadas con infracción de la legislación laboral o de Seguridad 

Social. 

 Las empresas que hayan extinguido contratos de trabajo por las causas 

objetivas previstas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 52 del Estatuto 

de los Trabajadores o por despidos disciplinarios que hayan sido unos u otros 

declarados judicialmente como improcedentes en los seis meses anteriores a la 

celebración de los contratos objeto de solicitud de subvención. Tampoco podrán 

haberse extinguido contratos de trabajo por despidos colectivos o por la causa 

objetiva prevista en el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, realizados 

en los seis meses anteriores a la celebración de los contratos objeto de solicitud 

de subvención. La citada exclusión afectará a un número de contrataciones igual 

al de las extinguidas. 

 Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones graves previstas en 

el artículo 22.2 o infracciones muy graves previstas en los artículos 16 y 23 del 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones 

en el Orden Social, por un período de un año, a contar desde la fecha de la 

comisión de la infracción. 

 Para el Programa IV de subvenciones, estarán excluidos los contratos 

temporales suscritos con personas con discapacidad, cuya contratación temporal 

ya hubiera sido objeto de subvención en la misma empresa o empresas 

vinculadas. 

 Estarán excluidas las entidades que no cumplan con la obligación establecida en 

el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, de reserva del 2% de los puestos de  
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trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con 

discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declaración de 

excepcionalidad, o las contrataciones para las que se solicita subvención se 

realicen con el objetivo de cumplir con la obligación referida. 

 Las contrataciones indefinidas de carácter fijo-discontinuo. 

Las exclusiones afectarán, tanto a la contratación por la que inicialmente se solicita 

subvención como aquellas contrataciones que se realicen para sustituir a la misma. 

La no concurrencia de las exclusiones reguladas en las letras b), c), d), f), g) de este 

artículo y las incompatibilidades del artículo 21, se acreditarán mediante declaración 

responsable de la entidad solicitante, dirigida al órgano competente según Anexo III, sin 

perjuicio de su comprobación posterior cuando la Consejería de Empleo, Empresa e 

Innovación así lo estime, al objeto de comprobar la veracidad de los datos declarados. 

OBLIGACIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 

Los beneficiarios tendrán la obligación de: 

 Mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo 

mínimo de VEINTICUATRO MESES contados a partir de la fecha de inicio de 

dicha contratación o de la transformación del contrato temporal en indefinido. 

En el programa de contratación temporal de trabajadores con discapacidad, la 

obligación de mantenimiento del puesto de trabajo comprenderá un periodo de 

DOCE MESES desde la fecha de contratación. 

 Mantener el nivel de empleo de contratos indefinidos existentes en la empresa 

beneficiaria, a fecha de realización de las respectivas contrataciones indefinidas 

subvencionadas, por un periodo de DOCE MESES. 

SUSTITUCIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS 

En aquellos supuestos en los que la persona trabajadora cause baja voluntaria o por 

despido declarado procedente previamente a la resolución del procedimiento o a los 

efectos del cumplimiento de la obligación de mantenimiento del empleo, en el supuesto 

de extinción del contrato subvencionado, la entidad beneficiaria está obligada a cubrir la 

vacante en un plazo de un mes, a contar desde la fecha de baja del contrato en la 

Seguridad Social, con un contrato que no haya sido objeto de subvención, que cumpla 

las condiciones exigibles por este decreto para que pueda ser subvencionado, de 

acuerdo con las siguientes condiciones: 

 La jornada laboral deberá ser, al menos igual que la del contrato objeto de 

subvención al que sustituye, ya sea por uno o dos contratos. 
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 La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado 

con anterioridad a la baja de la persona trabajadora que se pretende sustituir, 

siempre que no sea anterior al inicio de la contratación subvencionada y se 

mantenga el nivel de empleo indefinido existente en el momento de la 

contratación subvencionada durante 12 meses. 

En todo caso, la suma de los periodos de sustitución en que el puesto de trabajo 

subvencionado esté vacante, durante el periodo de cumplimiento de obligaciones, no 

podrá superar 60 días naturales. 

NORMATIVAS 

 DECRETO 192/2016, de 29 de noviembre, por el que se regulan los incentivos 

destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el 

mercado ordinario de trabajo. 

 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por el que 

se aprueba la convocatoria de concesión de incentivos destinados a favorecer la 

contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 

en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2022.  
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ETL GLOBAL es un grupo de servicios profesionales de 
asesoramiento legal, fiscal, auditoría y consultoría. 
Avalado por 50 años de experiencia y presente en más de 50 
países, ETL GLOBAL ha ido integrando firmas y profesionales de 
prestigio en nuestro país con el objetivo de convertirse en un 

referente para la pequeña y la mediana empresa tal y como ya 
lo es en Alemania y Centroeuropa. 
 
De origen alemán y con más de 120 despachos repartidos en el 
territorio español, ETL GLOBAL ocupa la 5ª posición en los 
rankings de facturación de empresas de servicios profesionales 
de auditoría y el 8º puesto en el ranking de servicios legales. 

 
ETL GLOBAL es el líder en Europa con más de 320.000 clientes 
Pymes situándose en la 5ª posición a nivel europeo y en el 
puesto décimo quinto a nivel mundial. 
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PARA MÁS INFORMACIÓN 
 

  
 
 

  

 

FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ MATEOS 

Responsable Área Subvenciones 

francisco.alvarez@gefiscal.es 

927 248 400 Extensión 130 

 

JOSÉ MANUEL HURTADO PERIAÑEZ 

Coordinador Área Subvenciones 

josemanuel.hurtado@gefiscal.es  

927 248 400 Extensión 188 
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